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Agréguese al expediente la respuesta allegada por Nueva EPS, la que se pone en

conocimiento de la parte actora (archivo 012 del expediente digital). 

Se deja constancia que el nombre del demandado  César Sarmiento Olano  fue

incluido  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados  por  la  secretaría  de  este

despacho. 

Previo a designar el auxiliar de justicia para la representación del demandado, se

requiere a la parte actora para que gestione su notificación en las direcciones

físicas y electrónicas informadas por Nueva EPS. Lo anterior, de conformidad con

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en concordancia con el

art. 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación

de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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